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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal – Otros     

Rad. Nro. 110013103024202000226 00 

 
Luego de revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1, se encuentra 
que la misma está ajustada a derecho, razón por la cual el Despacho le imparte su 
aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 

                                        
1 Archivo00566 
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